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Dice Winston Churchill, en el prefacio a su Historia de Inglaterra1: “…A diferencia del 

resto de Europa occidental, que retiene aún la impronta y tradición del derecho y 

sistema del gobierno romanos, los pueblos de habla inglesa ya han formado, al terminar 

el período a que se refiere este volumen, un cuerpo de principios legales y casi diríamos 

democráticos que sobrevivieron al surgimiento y acometidas de los imperios francés y 

español. El Parlamento, el juicio por jurados, el gobierno local por ciudadanos locales y 

hasta los comienzos de una prensa libre se divisan ya, siquiera en forma primitiva, en 

los tiempos en que Cristóbal Colón se hace a la vela rumo al continente americano”. 

En ese sentido, cabe destacar de vuelta que el liberalismo político, que muchos siguen 

ubicando en la Revolución Francesa y en un supuesto espíritu protestante contra el 

catolicismo (esto, repetido hasta el agotamiento por católicos que prácticamente se 

definen por su anti-liberalismo y siguen ubicados mentalmente en los tiempos de la 

Quanta cura) es en realidad un sedimento institucional evolutivo, de origen 

esencialmente británico, previo a la Reforma y a la Revolución Francesa, que alimentó 

el espíritu de las 13 colonias norteamericanas antes de su unificación en 1787. 

Benedicto XVI nunca ignoró esto. Su comprensión sobre las instituciones anglosajonas 

se evidenció como pontífice sobre todo en su visita a los EEUU y lo comentamos en su 

momento2; véase también de Diego Serrano Redonet, Tocqueville, Benedicto XVI y los 

EEUU 3. 

                                                 
1 Churchill, W. S.; Historia de Inglaterra y de los pueblos de habla inglesa; Peuser, Buenos Aires, 1958, 
tomo I, p. 23. 
2 http://www.institutoacton.com.ar/articulos/gzanotti/artzanotti36.doc 
3 http://www.institutoacton.com.ar/articulos/dserranoredonet/artserrano2.pdf 
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No resulta extraño entonces que el 17 de Septiembre, en el histórico Westminster Hall 

del palacio del Parlamento Británico4, el papa dijera resueltamente estas palabras: 

“…Permítanme expresar igualmente mi estima por el Parlamento, presente en este lugar 

desde hace siglos y que ha tenido una profunda influencia en el desarrollo de los 

gobiernos democráticos entre las naciones, especialmente en la Commonwealth y en el 

mundo de habla inglesa en general. Vuestra tradición jurídica —“common law”— sirve 

de base a los sistemas legales de muchos lugares del mundo, y vuestra visión particular 

de los respectivos derechos y deberes del Estado y de las personas, así como de la 

separación de poderes, siguen inspirando a muchos en todo el mundo”. Y más adelante: 

“…Gran Bretaña se ha configurado como una democracia pluralista que valora 

enormemente la libertad de expresión, la libertad de afiliación política y el respeto por 

el papel de la ley, con un profundo sentido de los derechos y deberes individuales, y de 

la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley. Si bien con otro lenguaje, la Doctrina 

Social de la Iglesia tiene mucho en común con dicha perspectiva, en su preocupación 

primordial por la protección de la dignidad única de toda persona humana, creada a 

imagen y semejanza de Dios, y en su énfasis en los deberes de la autoridad civil para la 

promoción del bien común”. 

Desde luego, las palabras del Pontífice no sacralizan ninguna evolución institucional 

concreta, pero sí permiten discernir una vez más el tema del liberalismo político, 

esencial a los fines del Instituto Acton. Los católicos que siguen afirmando la 

incompatibilidad entre toda forma de liberalismo y el catolicismo, una vez hechas todas 

las aclaraciones terminológicas posibles, nos acusan de hablar de un liberalismo in 

abstracto, que no existió nunca, porque no sólo identifican totalmente al liberalismo con 

la tradición roussoniana continental, sino que además identifican a las tradiciones 

inglesas con el anglicanismo, con el colonialismo, etc., cuando hemos visto que el 

conjunto de sus instituciones parlamentarias, que evolucionan hacia lo concreto del 

liberalismo político en la historia, son anteriores y esencialmente diferentes a la 

Reforma y al Iluminismo. Esto fue aclarado una y otra vez por Hayek, en sus estudios 

sobre la historia del liberalismo político, con su distinción entre la línea anglosajona y 

continental sobre la división de poderes y las libertades individuales. 

                                                 
4 En L´Osservatore Romano, nro. 39, del 26-9-2010, p. 3, en Internet en 
http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/speeches/2010/september/documents/hf_ben-
xvi_spe_20100917_societa-civile_sp.html 
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Por supuesto, todo esto es para las nuevas generaciones. Para la Argentina, donde 

muchos católicos siguen identificando catolicismo con “nacionalismo católico”, 

identificado a su vez con la primera etapa del gobierno peronista, con Mussolini, Franco 

y el antisemitismo, todo esto es inútil, no pretendemos que nos escuchen, y año tras año 

seguirán organizando cursos sobre “El liberalismo es pecado”, con importantes apoyos 

de algunos grupos eclesiales, mientras murmuran por lo bajo contra la rehabilitación de 

Rosmini, la beatificación de Newmann y todo el Vaticano II. El Papa, gracias a Dios, 

tiene otras cosas in mente: el rescate de una razón en común donde todas las culturas 

puedan entenderse y donde el catolicismo tenga carta de ciudadanía en la razón pública 

universal. A ese tema dedicaremos la segunda parte de este artículo. 


